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Cartagena de Indias D. T y C., jueves, 26 de marzo de 2026 
Oficio AMC-OFI-0039826-2026 
 
Señores: 
ARQUIDIÓCESIS DE CARTAGENA 
Correo electrónico: juridico@arquicartagena.org  
Ciudad.   
 
 
Asunto: Respuesta a solicitud radicada bajo código de registro interno EXT-AMC-26-0011451 
de fecha 29 de enero de 2026. 

 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente, se otorga respuesta a la solicitud de autorización de intervención 
radicada con código de registro EXT-AMC-26-0011451 de fecha 29 de enero de 2026, donde se 
manifiesta lo siguiente:  
 

“Saludos Cordiales, la presente solicitud es para solicitar la intervención en la 
Catedral Basílica Metropolitana de Santa Catalina de Alejandría, ubicada en el 
Centro Histórico, Calle Pantaleón G. Ribón, Carrera 4 No. 34-42, dicho bien 
inmueble requiere la ejecución urgente de obras de mantenimiento y de primeros 
auxilios, debido a su condición actual, particularmente en la zona de la cubierta, 
como consecuencia del deterioro del sistema de impermeabilización de las placas 
planas.” 

 
Revisada la solicitud, resulta pertinente señalar que las intervenciones sobre Bienes de Interés 
Cultural (BIC) deben sujetarse estrictamente al marco normativo vigente, en particular a lo 
dispuesto en el Decreto 2358 de 2019, artículo 2, numeral 5°, mediante el cual se modifica el 
artículo 2.3.1.3 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1080 de 2015. 
 
La citada disposición establece las competencias específicas en materia de manejo, intervención 
y protección de los Bienes de Interés Cultural, tanto en el ámbito nacional como territorial, así 
como el régimen de protección especial que les es aplicable. En este sentido, el numeral 5° 
dispone que: 
 

“Los distritos a través de la respectiva alcaldía distrital, de conformidad con el 
artículo 8 de la ley 397 de 1997, modificado por el artículo 5° de la ley 1185 de 
2008, les corresponde cumplir respecto de los BIC del ámbito distrital que declare 
o pretenda declarar como tales, competencias análogas a las señaladas en el 
numeral 1.2 y sus subnumerales de este artículo.” 
 

En esa misma línea, el Decreto 2358 de 2019 —al modificar y adicionar disposiciones del Decreto 
1080 de 2015— desarrolla dichas competencias, precisando que corresponde a la autoridad 
competente: 
 

“8. Autorizar las intervenciones en Bienes de Interés Cultural del ámbito nacional, 
así como aquellas que se pretendan realizar en sus áreas de influencia y/o en 
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bienes colindantes con dichos bienes. 
9. Autorizar las intervenciones en espacios públicos localizados en sectores 
urbanos declarados Bienes de Interés Cultural del ámbito nacional.” 

 
De lo anterior se desprende que cualquier intervención sobre BIC, sus áreas de influencia, bienes 
colindantes o espacios públicos asociados, se encuentra sujeta a un régimen de autorización 
previa, en cabeza de la autoridad competente, en atención al carácter especial de protección que 
reviste el patrimonio cultural de la Nación. 

 
En ese orden de ideas, y en ejercicio de las competencias previamente señaladas, la Alcaldía 
Mayor de Cartagena de Indias, mediante la Resolución No. 3344 del 07 de abril de 2025, 
reglamentó el trámite administrativo previsto en el Decreto Distrital 0404 de 2024, adoptando las 
disposiciones necesarias para su implementación y desconcentró la competencia de expedir 
actos administrativos de trámite dentro de las actuaciones administrativas, tal como lo dispone el 
artículo 32. 
 
Adentrándonos un poco más a la normativa distrital, me permito mencionar que el artículo 9 del 
Decreto ibidem, establece los requisitos generales para autorizar la solicitud de intervención de 
bienes inmuebles y el artículo 10 dispone los requisitos específicos, así: 
 

- Requisitos generales 
 

“(…) 
1. Solicitud de autorización expresa del propietario, representante legal o poseedor 
del BIC para la ejecución del proyecto de intervención con la descripción general del 
mismo y datos básicos de contacto. Así mismo, la solicitud debe incluir la autorización 
del propietario o poseedor del BIC a un profesional idóneo, para presentar el proyecto 
y los documentos que acrediten dicha condición de acuerdo a lo establecido en el art. 
17 del Decreto 2358 de 2019. 
2. Documentos que sustenten la propiedad o posesión del BIC. 
3. Soportes técnicos de intervención”.  
(…)” 
 

- Requisitos específicos: 
 

“(…)  
1. Estudios técnicos preliminares. 
2. Levantamiento arquitectónico, calificación y diagnóstico del estado de 
conservación del bien. 
3. Propuesta de intervención. 

La descripción detallada de cada uno de estos requisitos estará sujeta a los tipos de 
obra para BIC inmuebles descrito en el artículo 41 del Decreto 763 de 2009. 
 
PARÁGRAFO. La información descrita anteriormente deberá estar sustentada en 
planos, estudios técnicos, memoria descriptiva y registro fotográfico de acuerdo con 
los niveles de intervención establecidos y principios generales de intervención 
contemplados en el artículo 17 del Decreto 2358 de 2019 
 (…)”. 

 



 
 
 
 
[CODIGO-QR]                                                                                          
[URL-DOCUMENTO]  

 
Por otro lado, la Resolución No. 3344 del 7 de abril de 2025, en el anexo 1 establece los 
documentos adjuntos exigidos para el tipo de trámite propuesto en la solicitud que nos ocupa.  
 
Ahora bien, una vez efectuado el estudio y análisis de la solicitud de autorización de intervención 
radicada bajo el No. EXT-AMC-26-0011451, se evidenció que el peticionario se limitó a informar 
a esta entidad la intención de adelantar obras de mantenimiento y de primeros auxilios sobre el 
bien inmueble referido, sin allegar soporte documental alguno que respalde técnica, jurídica y 
documentalmente la intervención pretendida. 
 
En ese sentido, se constata que la solicitud no cumple con los requisitos documentales exigidos 
para este tipo de trámite, en la medida en que no incorpora los documentos que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos generales y específicos previstos en el marco normativo aplicable, 
particularmente los establecidos en el Anexo 1 de la Resolución No. 3344 del 07 de abril de 
2025. La ausencia de dichos soportes impide a la Administración realizar la verificación integral 
de la naturaleza, alcance y viabilidad de la intervención solicitada, así como emitir el 
correspondiente concepto técnico de fondo, razón por la cual no resulta procedente dar 
continuidad al trámite en el estado actual del expediente. 
 
En consecuencia, se sugiere al interesado presentar una nueva solicitud que se ajuste 
plenamente a los parámetros normativos vigentes, allegando la totalidad de los requisitos 
técnicos, jurídicos y documentales exigidos, a efectos de permitir una adecuada evaluación del 
trámite.  
  
Atentamente, 
 

 
 
RAFAEL EMIRO CASTILLO ARROYO 
Asesor Código 105 Grado 47 
Oficina Asesora Jurídica 
 

RESPONSABLES  NOMBRES Y APELLIDOS  CARGO  FIRMA  
Proyectó  Isabella Porto Ochoa   Asesora Externa    

Evaluó parte técnica  David Diaz Marín Asesor Externo    
Reviso  Vanessa Murgas Asesora Externa  
Aprobó  Tatiana Castellon  Asesora Externa   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o 
técnicas vigentes y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma del remitente.  
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Cartagena de Indias D. T y C., martes, 17 de marzo de 2026 
Oficio AMC-OFI-0034993-2026 
 
Señor. 
JOSE LUIS PEREZ PEDROZA  
joseD03@outlook.es  
Ciudad. 
 
Doctora. 
MONICA PAYARES ALMANZA 
Defensora Regional de Bolívar 
www.defensoria.gov.co  
bolivar@defensoria.gov.co  
 
 

Asunto: Respuesta a EXT-AMC-26-0011239 - Referencia: su petición y requerimiento 
20260060060033421 

 
Cordial saludo, 
 
En esta Oficina Asesora Juridica, recibimos su solicitud con código de registro EXT-AMC-26-0011239, 
relacionada con su situación actual debido a que afirma que fue desalojado de los locales de Chambacú 
siendo adulto mayor y teniendo a cargo un menor en situación de discapacidad.  
 
En tal sentido de manera atenta nos permitimos compartir el oficio AMC-OFI-0026609-2026, suscrito por 
la Secretaria de Participación y Desarrollo Social, a través del cual se explica la oferta de servicios de 
adulto mayor, y la oferta de servicio de personas en condición de discapacidad; programas todos a los 
cuales, puede acceder de forma inmediata, si así lo considera conveniente. 
 
En los anteriores términos, hemos dado respuesta a su requerimiento, no sin antes manifestar nuestra 
total disposición para atender las solicitudes que a bien tenga elevarnos. 
 
Cordialmente, 
 
 
JOSÉ JOAQUIN POSADA ARRIETA 
Asesor Código 105 Grado 7 
Alcaldía Mayor De Cartagena De Indias  

Anexos: AMC-OFI-0026609-2026 
 

RESPONSABLES NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA 

Proyecto Nelil Elena Utria Rodriguez Asesor Externo 

 
Revisó Vanessa Murgas Asesor externo  

Aprueba 
 

Antonio Luis Pajáro Hernandez Profesional Especializado Código 
222 Grado 43 E 

 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas 
vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 

mailto:joseD03@outlook.es
http://www.defensoria.gov.co/
mailto:bolivar@defensoria.gov.co
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Cartagena de Indias D. T y C., viernes, 20 de marzo de 2026 
Oficio AMC-OFI-0037180-2026 
 
Doctora. 
ZULLY SALAZAR FUENTES 
Procuraduría Provincial de Instrucción   
zsalazar@procuraduria.gov.co  
rvarela@procuraduria.gov.co  
Ciudad. 

 

Asunto: Respuesta a EXT-AMC-26-0016537 Referencia: Oficio No 413 -  IUS E-2025-400122 

 
Cordial saludo, 
 
En esta Oficina Asesora Juridica de la Alcaldía Mayor de Cartagena, a través del Sistema de Información y Gestión 
para la Gubernabilidad Democrática – SIGOB, recibimos requerimiento con código de registro EXT-AMC-26-0016537, 
con el cual, dentro de la Acción Preventiva IUS E-2025-400122 que contiene la siguiente informacion: 

 
 
Luego de revisar el mismo y sus anexos, observamos que no es una solicitud que tenga como destinatario a la Alcaldía 
Mayor de Cartagena motivo por el cual solicitamos en forma comedida al ente de control que revise y/o aclare el objeto 
de la petición.  
 
Cordialmente, 
 
 
JOSÉ JOAQUÍN POSADA ARRIETA  
Asesor Código 105 Grado 47 
Alcaldía Mayor De Cartagena De Indias  

Anexos: Oficio No 413- IUS E-2025-400122 
 

 

 

 

RESPONSABLES NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA 

Proyecto Nelil Elena Utria Rodriguez  Asesor Externo 
 

Reviso Vanesa Murgas Asesor externo  

Aprobo Antonio Pajáro Hernandez Profesional Especializado Código 222 
Grado 43 ( E ) 

 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 

mailto:zsalazar@procuraduria.gov.co
mailto:rvarela@procuraduria.gov.co
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Cartagena de Indias D. T y C., martes, 17 de marzo de 2026 
Oficio AMC-OFI-0034993-2026 
 
Señor. 
JOSE LUIS PEREZ PEDROZA  
joseD03@outlook.es  
Ciudad. 
 
Doctora. 
MONICA PAYARES ALMANZA 
Defensora Regional de Bolívar 
www.defensoria.gov.co  
bolivar@defensoria.gov.co  
 
 

Asunto: Respuesta a EXT-AMC-26-0011239 - Referencia: su petición y requerimiento 
20260060060033421 

 
Cordial saludo, 
 
En esta Oficina Asesora Juridica, recibimos su solicitud con código de registro EXT-AMC-26-0011239, 
relacionada con su situación actual debido a que afirma que fue desalojado de los locales de Chambacú 
siendo adulto mayor y teniendo a cargo un menor en situación de discapacidad.  
 
En tal sentido de manera atenta nos permitimos compartir el oficio AMC-OFI-0026609-2026, suscrito por 
la Secretaria de Participación y Desarrollo Social, a través del cual se explica la oferta de servicios de 
adulto mayor, y la oferta de servicio de personas en condición de discapacidad; programas todos a los 
cuales, puede acceder de forma inmediata, si así lo considera conveniente. 
 
En los anteriores términos, hemos dado respuesta a su requerimiento, no sin antes manifestar nuestra 
total disposición para atender las solicitudes que a bien tenga elevarnos. 
 
Cordialmente, 
 
 
JOSÉ JOAQUIN POSADA ARRIETA 
Asesor Código 105 Grado 7 
Alcaldía Mayor De Cartagena De Indias  

Anexos: AMC-OFI-0026609-2026 
 

RESPONSABLES NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA 

Proyecto Nelil Elena Utria Rodriguez Asesor Externo 

 
Revisó Vanessa Murgas Asesor externo  

Aprueba 
 

Antonio Luis Pajáro Hernandez Profesional Especializado Código 
222 Grado 43 E 

 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas 
vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 

mailto:joseD03@outlook.es
http://www.defensoria.gov.co/
mailto:bolivar@defensoria.gov.co
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Cartagena de Indias D. T y C., jueves, 09 de abril de 2026 
Oficio AMC-OFI-0046902-2026 

 
Señora 
Zullys De Las Merced Salazar Fuentes  
Procuraduría Provincial De Instrucción Cartagena  
Procuraduría General De La Nación  
zsalazar@procuraduria.gov.co  
Ciudad 
 

Asunto: Remisión por Competencia Acción Preventiva E-2025-641499. Oficio No. 789 
 
Cordial saludo, 
 
En atención a lo indicado sobre el requerimiento de la Procuraduría Provincial De Instrucción Cartagena, 
requerimiento vigilancia preventiva y de control Acción Preventiva E-2025-641499. Oficio No. 789, en virtud 
de lo descrito en el artículo 18 del Decreto Distrital 1395 de 2023, procede a dar respuesta en los siguientes 
términos: 
 
Mediante correo del 09 de abril de 2026, la Notaria Segunda del Distrito de Cartagena de Indias, D.T. y 
C., se pronunció respecto del requerimiento en mención. para mayor claridad se remite adjunto a este 
oficio las respuestas antes enunciadas. 
 

 
Atentamente, 

 

 

JOSÉ JOAQUÍN POSADA ARRIETA 

Asesor de Despacho Código 105 grado 47 

Oficina Asesora Jurídica 

Se anexa: correo en PDF Notaria Segunda  

 
 

 

RESPONSABLES NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA 

Proyectó Cesar España Luna  Asesor Externo CEEL 

Revisó  Vanessa Murgas Asesor Externo  

Revisó Antonio Pájaro Hernández Profesional Especializado Código 222 Grado42(E )  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o 

técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 

mailto:zsalazar@procuraduria.gov.co
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Cartagena de Indias D. T y C., viernes, 27 de marzo de 2026 
Oficio AMC-OFI-0040972-2026 
 
Doctora. 
MONICA PAYARES ALMANZA 
Defensora Regional de Bolívar 
www.defensoria.gov.co  
bolivar@defensoria.gov.co  
 
 

Asunto: Respuesta a EXT-AMC-26-0011264 Referencia: 202600600600280422 con el número 
202600600600260701 - coadyuvancia a petición de Policía sobre seguridad en PPL bellavista   

 
Cordial saludo, 
 
En esta Oficina Asesora Jurídica, hemos recibido correspondencia radicada EXT-AMC-26-0011264 - 
202600600600280422, de parte de la Defensoría Regional de Pueblo de Cartagena, a través de la cual, 
coadyuva solicitud elevada por la Policía Metropolitana relaciona con la seguridad en el centro de detención 
bellavista.  
 
Ahora bien, y sobre esta esta petición en particular, de forma atenta me permito informar que en el marco 
de sus funciones estipuladas en el Decreto 1395 de 2023, por interpuesto oficio AMC-OFI-0040946-2026 
de fecha 27 de marzo de 2026, hemos trasladado el requerimiento al funcionario Bruno Hernández Ramos, 
Secretario del Interior y Convivencia Ciudadana, para que desde el proceso de Asuntos Penitenciarios 
adscrito a esa dependencia, se dé la debida atención y respuesta de fondo a su solicitud, por lo que, podrá 
requerir al funcionario señalado para que la atienda de forma completa. 
 
En los anteriores términos hemos respuesta a su solicitud no sin manifestar nuestra disposición para 
atender cualquier requerimiento que a bien tenga elevarnos. 
 
Cordialmente, 
 
 
JOSE JOAQUIN POSADA ARRIETA 
Asesor Codigo 105 Grado 47  
Oficina Asesora Jurídica de la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias 
Anexo: AMC-OFI-0040946-2026 

 
 

 

RESPONSABLES NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA 

Proyecto Nelil Elena Utria Rodriguez Asesor Externo 

 
Reviso Vanessa Murgas Asesor externo   

Revisó Antonio Pajaro P.E COD 222 GR 43 (E) 

 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas 
vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 

http://www.defensoria.gov.co/
mailto:bolivar@defensoria.gov.co
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Cartagena de Indias D. T y C., martes, 14 de abril de 2026 
Oficio AMC-OFI-0049512-2026 
 
Doctora. 
DIANA CAROLINA HERNANDEZ URIBE 
Asesor Grado 19 
Procuraduría Provincial de instrucción de Cartagena  
dchernandez@procuraduria.gov.co 
Ciudad. 

 

Asunto: Respuesta a EXT-AMC-26-0019971 Referencia: Acción Preventiva E-2026-065319-
00635 solicitudes GS‑2026‑011868, 011881, 011883, 011894, 011922, 011932, 012021, 012029, 
012050, 012054, 012063, 012084 

 
Cordial saludo, 
 
En esta Oficina Asesora Juridica de la Alcaldía Mayor de Cartagena, recibimos su petición, registrada 
con código de registro EXT-AMC-26-0019971, en el marco de la acción preventiva E-2026-065319-
00635, a través de la cual, en uso de sus facultades como Ministerio Publico, pide informe sobre 
respuestas a dadas a las solicitudes GS‑2026‑011868, 011881, 011883, 011894, 011922, 011932, 
012021, 012029, 012050, 012054, 012063, 012084. 
 
En este orden de ideas amablemente nos permitimos compartir oficio suscrito por el Coordinador de 
Asuntos Penitenciarios de la Secretaria del Interior y Convivencia Ciudadana a través del cual se da 
la información sobre las solicitudes motivo de su interés, mismo que fue notificado al correo oficial de 
la Procuraduría Provincial de Cartagena en fecha 16 de febrero de 2026. 
 
En este sentido hemos dado respuesta a su requerimiento no sin antes manifestar nuestra total 
disposición para atender las solicitudes que a bien tenga elevarnos. 
 
Cordialmente, 
 
 
JOSÉ JOAQUÍN POSADA ARRIETA  
Asesor Código 105 Grado 47 
Alcaldía Mayor De Cartagena De Indias  
Anexos: oficio de respuesta y constancia de envio de correo 

 
 

RESPONSABLES NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA 

Aprobo Antonio Luis Pajáro Hernadez Profesional Especializado Código 222 
Grado 43 ( E ) 

 

Proyecto Nelil Elena Utria Rodriguez Asesor Externo 
 

Reviso  Vanessa Murgas  Asesor Externo  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 

mailto:dchernandez@procuraduria.gov.co
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Cartagena de Indias D. T y C., viernes, 10 de abril de 2026 
Oficio AMC-OFI-0047435-2026 
 
Doctora. 
NESTOR IVAN OSUNA PATIÑO 
Procuraduría General de la Nación 
bdiaz@procuraduria.gov.co  
dcastrillon@procuraduria.gov.co  
  
 

Asunto: Respuesta a EXT-AMC-26-0011264 Referencia: Oficio P.487 Carcel de Mujeres. 
 
Cordial saludo, 
 
En esta Oficina Asesora Jurídica, hemos recibido correspondencia radicada EXT-AMC-26-0011264, de 
parte de la Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas, relaciona con las PPL en la Carcel Distrital de 
Mujeres de Cartagena.  
 
En relación a esta petición en particular, de forma atenta me permito informar que en el marco de sus 
funciones estipuladas en el Decreto 1395 de 2023, por interpuesto oficio AMC-OFI-0047420-2026, de 
fecha 10 de abril de 2026, hemos trasladado su inquietud al funcionario Bruno Hernández Ramos, 
Secretario del Interior y Convivencia Ciudadana, para que desde el proceso de Asuntos Penitenciarios 
adscrito a esa dependencia, se dé la debida atención y respuesta de fondo a su solicitud por lo que podra 
requerir al funcionario señalado para que atienda su inquietud. 
 
En los anteriores términos hemos respuesta a su solicitud no sin manifestar nuestra disposición para 
atender cualquier requerimiento que a bien tenga elevarnos. 
 
Cordialmente, 
 
 
JOSÉ JOAQUÍN POSADA ARRIETA 
Asesor Código 105 Grado 47 
Oficina Asesora Jurídica 
Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias 

Anexo: AMC-OFI-0047420-2026 
 

 

 

RESPONSABLES NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA 

Proyecto Nelil Elena Utria Rodriguez Asesor Externo 

 
Reviso Vanessa Murgas Asesor externo   

Aprobó Antonio Luis Pajaro Hernandez Profesional Especializado Codigo 
222 grado 43 e  

 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas 
vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 

mailto:bdiaz@procuraduria.gov.co
mailto:dcastrillon@procuraduria.gov.co
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Cartagena de Indias D. T y C., miércoles, 15 de abril de 2026 
Oficio AMC-OFI-0050011-2026 
 
Doctora. 
ZULLY SALAZAR FUENTES 
Procuraduría Provincial de Instrucción   
zsalazar@procuraduria.gov.co  
rvarela@procuraduria.gov.co  
Ciudad. 
 

Asunto: Respuesta a EXT-AMC-25-0154389 - EXT-AMC-25-0159423 - EXT-AMC-25-0163021 
Referencia: E-2025-027129 Oficio 4377, E-2025-027129 oficio 4522, E-2025-409031 oficio 4718 

 
Cordial saludo, 
 
En esta Oficina Asesora Jurídica, hemos tenido conocimiento de que de parte de la Procuraduría Provincial 
de Instrucción de Cartagena se elevaron solicitudes E-2025-027129 OFICIO 4377, E-2025-027129 OFICIO 

4522, E-2025-409031 OFICIO 4718, a través de las cuales, la Procuraduría Provincial de Instrucción pide, e 
insiste en que se le dé un informe sobre las actuaciones desplegadas por la Alcalde de la Localidad 1 
Histórica y del Caribe, en relación a las ordenes impartidas dentro de un proceso judicial donde figuran 
como partes el Banco Davivienda y el señor Claudio Torres. 
 
En relación a esta petición en particular, de forma atenta me permito informar que en el marco de sus 
funciones estipuladas en el Decreto 1395 de 2023, por interpuesto oficio AMC-OFI-0049975-2026, de 
fecha 15 de abril de 2026, hemos trasladado las mismas al funcionario Frank Ricaurte Sossa, Alcalde de 
la Localidad 1 Histórica y del Caribe, para que se dé la debida atención y respuesta de fondo, por lo que 
podrá requerir al funcionario señalado, quien es el responsable de atender su inquietud. 
 
En los anteriores términos hemos respuesta a su solicitud no sin manifestar nuestra disposición para 
atender cualquier requerimiento que a bien tenga elevarnos. 
 
Cordialmente, 
 
 
JOSÉ JOAQUÍN POSADA ARRIETA 
Asesor Código 105 Grado 47 
Oficina Asesora Jurídica 
Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias 

Anexo: AMC-OFI-0049975-2026 
 

 
 
 

RESPONSABLES NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA 

Proyectó Nelil Elena Utria Rodriguez Asesor Externo 

 
Reviso Vanessa Murgas Asesor externo   

Aprobó Antonio Luis Pajaro Hernandez Profesional Especializado Codigo 
222 grado 43 e  

 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas 
vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 

mailto:zsalazar@procuraduria.gov.co
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